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Fátima Báñez se reúne con la ministra de 
Trabajo y promoción del Empleo de Perú  

 
 Analizaron la posibilidad de certificado de profesionalidad que les 

reconozca su cualificación para trabajar en Perú al retornar 
 
 
17 de junio de 2013. La ministra de Empleo y Seguridad Social de 
España, Fátima Báñez, y la ministra de Trabajo y Promoción de Empleo 
de Perú, Teresa Laos Cáceres, han mantenido este lunes una reunión 
en Madrid.  

Durante su encuentro, ambas han destacado las buenas relaciones entre 
Perú y España, como pone de manifiesto la reciente visita del presidente 
del Gobierno, Mariano Rajoy, al país andino y han analizado la situación 
de la comunidad peruana en España, compuesta por 130.000 personas 
perfectamente integradas. Asimismo, han recordado que a día de hoy 
hay 17.000 españoles trabajando en Perú.     

Las ministras han analizado la posibilidad de dar a los trabajadores 
peruanos un certificado de profesionalidad que les reconozca su 
cualificación para trabajar en Perú al retornar, así como de firmar un 
convenio de colaboración en este sentido.  

En este sentido, el gobierno peruano ha aprobado una Ley de 
Reinserción Económica y Social del Migrante retornado que busca 
facilitar la reinserción de los migrantes peruanos brindándoles facilidades 
del tipo tributario y estableciendo una ventanilla para orientarles 
adecuadamente en su búsqueda de oportunidades laborales en el Perú, 
de acuerdo a sus nuevas capacidades.    


